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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden admitiendo a D, Francisco 
Aranda y Millán la renuncia que ha 
presentado de Vocal suplente del 
Tribunal de oposiciones entre Doc
tores a la Cátedra de Organo grafía 
y Fisiología animal—Página 2057.

Otra nombrando el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposición 
a la Cátedra de Piano, vacante en 
el Conservatorio de Música y Decla
mación,— Páginas 2057 y 2058.

'Otras admitiendo la renuncia que de 
sus cargos de Vocal han presentado 
D, Rafael Caudel y Vita y D, Caye
tano Cortés y Latorre. — Página 
2058.

Otra autorizando a los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza de 
Baeza, León y Murcia para estable
cer una Sección especial preparato
ria para el ingreso en el Bachillera
to.—Página 2058.

Ministerio de Fomento
Orden autorizando al Director gene

ral de Obras públicas para señalar 
la fecha de las subastas que han de 
verificarse en el presente ejercicio 
económico.—Páginas 2058 a 2060.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden anulando la de 25 de Agosto úl

timo, que dispuso la renovación de 
las representaciones patronal y obre
ra del Comité paritario de Tranvías, 
de Valencia,— Página 2061.

Otra disponiendo cesen en sus cargos 
/). Juan Lozano Rodríguez y I). Pe
dro GuiUén del Castillo. — Página 
2061.

Otra ídem que se determine la compe
tencia profesional y la jurisdicción 
de los Comités paritarios de la In
dustria textil de Elche y Murcia*— 
Página 2061.

Otra aceptando la dimisión que de su 
cargo de Secretario del Comité pa
ritario de la Construcción, de Avi
la, ha presentado B. Antonio Mon
te qui Soria.—Página 2061.

Otras disponiendo la individualiza
ción de las casas y confirmando la 
vinculación de las mismas a ios se
ñores que se mencionar}—-Páginas 
2001 y 2062.

Administración Central .
H acien da .— D irección  general del Te-  

soro público . — Autorizando a don i 
Ciríaco Ziibeldia para rifar con ca-j 
rácter particular y en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacionaí 
de 22 de Enero próximo, una res di 
cerda.—Página 2062.

F o m e n to .—Dirección general de Obras» 
públicas.— Anunciando por segundá 
vez la provisión de las vacantes de 
Ingenieros Jefes de ¡as Jefaturas dé, 
Obras públicas de Santa Cruz de Te- 
nerife y Negociado de Aguas de esté. 
Centro directivo.—Página 2062.

Idem los de Ingenieros subalterno^ 
que se mencionan.—Página 2063.

Construcción de carreteras.— Adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.—Página 2063J

Sección de Aguas,— Resolviendo expe
diente promovido por D. José Ló
pez Bertrán sobre legalización de 
cinco pozos abiertos en una finca 
de doña Adela Cascante.— Página 
2063. f

Dirección general de Ganadería.—Re
lación de títulos de Veterinarios.— 
Página 2064.

Se n t e n c ia s  de la  Sa la  de lo Co n te n 
cioso  a D MINIS T DAT I YO DEL TRIBUNAL
Supremo.—Final del pliego 32.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ 
 CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta del Consejo de Instrucción pú
blica y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras universitarias de 24 de 
Julio de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir a D. Francisco Aranda y Millán 
la renuncia que, fundada en el motivo 
de incompatibilidad de ser opositor a 
la Cátedra, ha presentado del cargo de 
Vocal suplente xiel Tribunal de oposi
ciones cutre Doctores a la Cátedra de

Organografía y Fisiología animal, de 
la Sección de Naturales de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Central, 
para el que fue nombrado por Orden 
de 18 de Agosto próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Sej)- 
tiemhre de 1981.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido nombrar el siguiente Tribunal que 
ha do juzgar ios ejercicios ele oposi
ción a la Cátedra de Piano, vacante en 
el Conservatorio Nacional de Música y

Declamación: Presidente, D. Bartolomé 
Pérez Casas; Vocales: D. Pedro Joaquín 
Larregla y Urbieta, D. Manuel Fernán-, 
flez Alberdi, D. Antonio José Cubiles y  
Ramos y D. Antonio Lucas Moreno, to
dos Profesores de Piano de aquel Cen« 
tro docente; Vocales suplentes: D. Ber< 
nardo de Gabiola y Lazpita, Catedrá
tico de Organo; D. Rogelio del Villar 
González, de Música de Salón; D. Jo: 
María Cuervos, de Acompañamiento 
Piano, y D. Joaquín Turnia Pérez, Ca* 
tedrático de Composición, todos de 
propio Conservatorio Nacional.

Asimismo lia dispuesto este Minisle 
rio que se publique este nombramiento, 
de Tribunal en la Gac e ta  de M ad rid , g 
ios efectos del artículo 11 del Regla-
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mentó de oposiciones de S de Abril 
de 191G,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1931.

P, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor .Director general de Bellas Artes.

' Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo de Instrucción pu
blica y a tenor de lo dispuesto en el a r
tículo 14 del Reglamento de Oposicio
nes a Cátedras'universítarias, de 24 de 
luí!o de 4930,

¿Este Mlnis icri© lia tenido a bien ad
mitir .&  D, Rafael Candel y Vila su re 
nuncia que. fundada en motivo de In
compatibilidad de ser opositor de la 
Cátedra, ha presentado de! cargo de Vo
cal suplente del Tribuna! de Opamelo
nes, entre Doctores, a ia Cátedra de 
Cristalografía, de la Facultad de Cien- 
•pias de ‘la 'Universidad Central, para el 
gue íué .nombrado por Orden de 1 4 de 
Agesto próximo pasado.

l o  digo a V. I. para su con o cimiento 
f  demás efectos. Madrid, 24 de Sep- 
Meinhro de 1934.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo de Instrucción pú
blica y a tenor de lo dispuesto en el a r
tículo 14 del Reglamento de Oposicio
nes a Cátedras Universitarias, de 24 de 
Julio de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir a D. Cayetano Cortés y La torre la 
renuncia que, fundada en el motivo de 
incompatibilidad de ser opositor a la 
Cátedra, ha presentado del cargo de 
Vocal del Tribunal de Oposiciones, en
tre Doctores, a la Cátedra de Botám:a 
descriptiva, con sus prácticas, de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad 
Central, para el que fué nombrado por 
Orden de 18 de Agosto próximo pasado.

Lo digo a V, I. para su conocimiefi'o 
y dm iás efectos. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1931.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio..

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de Jos 
Institutos Nacionales de Segunda ense
ñanza, de Baeza, León y .Murcia, •soli
citando autorización para  establecer 
lina Sección especial preparatoria o  ara 
el ingreso .en el Bachillerato,

Este .Ministerio lia tenido a bien ac

ceder a lo solicitado con arreglo ai De* 
creto de 25 de los corrientes.

Lo que participo a V. I. para su co* 
no cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Septiembre de 1931.

p . D.,

DOMINGO BARNES ; 
Señor Subsecretario de este Ministerio?,

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
Ilmo, S r.: Este M inisterio ha tenido 

a bien disponer se autorice a V. I. pa
ra que, cuando lo juzgue conveniente 
proceda a señalar la fecha de las su* 
bastas que han de verificarse en el 
presente ejercicio económico, incluí* 
das en la prim era relación de obras 
nuevas de carreteras, que se acompa* 

j  ña, con cargo al presupuesto aprobada 
í por Ley de 28 de Agosto último; asi

mismo se le autoriza para -que -otorgue! 
en su día las correspondientes adjudi
caciones.

Madrid, 22 de Septiembre de 1931# 
ALVARO DE ALBORNOZ . 

; -Señor D irector general de Obras pú
blicas.



Gaceta de Madrid.—Núm. 271 28 Septiembre 1931 2059
PR

IM
ER

A 
RE

LA
CI

ON
 

de 
ob

ras
 d

e 
ca

rre
ter

as
 a 

su
ba

sta
r 

zm 
car

go
 a

l p
res

up
iie

sto
 a

pro
ba

do
 p

or 
Ley

 
de 

28 
de 

Ag
ost

o 
de 

19
11

? h
ab

ien
do

sid
o 

inf
or

ma
da

 p
or 

la 
Int

erv
en

ció
n 

ge
ne

ral
, d

e 
la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

del
 E

sta
do

»

pr
es

up
ue

st
os

 
pla

zo
 

de
pó

sit
o 

 
AN

UA
LID

AD
ES

 
PA

RA
DE 

DE 
PR

OV
ISI

ON
AL

PR
OV

INC
IAS

 
DE

NO
MI

NA
CIO

N 
DE 

LA 
CA

RR
ET

ER
A 

co
nt

ra
ta

 
eje

cu
ció

n 
_ 

‘ 
19

31
 

1 9
32 

193
 3

Pe
set

as. 
Me

ses
. 

Pe
set

as. 
Pes

eta
s. 

Pe
set

as. 
Pe

set
as.

Alb
ace

te 
,« 

 
 

j De
 la

 d
e 

Alb
ace

te 
a J

aén
 

a l
a 

de 
He

llín
 

a J
aén

» 
en 

tér
-

i 
¡am

o 
de 

Rio
par

, p
or 

Bi
en

ser
vid

a, 
Sec

ció
n 

aeg
uu

dsu
troz

o 
pr

im
er

o.
.,

..
...

....
.....

.....
 

 
 

419
.46

4,3
0 

20 
12.

583
,85

 
84.

000
,00

 252
.00

0,0
0 

83.
46

4,6
í

Ba
daj

oz 
....

... 
.. 

Pie
dra

bu
ena

 a 
He

rre
ra 

del 
Du

que
. 

Sec
ció

n 
ún

ica
, tr

o-
zq 

seg
un

do
,.,.

 
 

 
 

 
 

 
 

203
,06

2,8
3 

14 
6,0

61,
89 

57.
000

,00
 

145
.06

2,8
3 

$
Ide

rn 
ViU

afr
anc

a 
de 

los 
Ba

rro
s 

a 
la 

Oli
va 

de 
Me

rlet
a* 

Sec
- 

j
ción

 
pri

me
ra,

 tr
ozo

 t
erc

ero
, 

 
282

.67
1,2

0 
14 

8.4
80,

14 
80.

000
,00

 
202

,67
1,2

0 
»

Idem
 

....
....

....
.. 

.. 
Ca

stu
era

 a 
Gu

are
ña.

 S
ecc

ión
 

pri
me

ra,
 tr

ozo
 

qu
int

o,.
,,.,

 
295

.83
2 

87 
14 

8.8
74,

99 
84.

000
,00

 
211

.83
2,8

7 
»

Id
em

 
 

 
Ca

stu
era

 a 
Cu

are
ñá,

 S
ecc

ión
 

pri
me

ra,
 tr

ozo
 s

ex
to 

 
 

357
,45

5,5
7 

18 
10,

723
,68

 
79.

000
,00

 
237

.00
0,0

0 
41

.45
5,5

’
Idem

 
! C

abe
za 

del 
Bue

y 
a 

Ta
lar

rub
ias

. 
Sec

ció
n 

úni
ca»

 t
roz

o
sép

tim
o 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
111

,05
1,9

1 
8 

3.3
31,

56 
55,

000
,00

 
56.

051
,91

 
»

Id
em

 
 

La 
Roc

a 
a la

 de
 P

uen
te 

del 
An

trín
 a 

Al
rac

nd
ral

ejo
. Se

c
ció

n 
ún

ica
, t

roz
o 

pr
im

ero
....

....
....

....
....

....
....

....
....

 
161

.41
3,7

3 
8 

4.8
42,

42 
80.

000
,00

 
81.

413
,73

 
»

Idem
 

 
 

 
La 

Roc
a 

a la
 de

 P
uen

te 
del

 A
ntr

ín 
a A

trae
n 

dr 
ale 

jo. 
See

*
ció

n 
ún

ica
, t

roz
o 

se
gu

nd
o..

....
....

.....
.. 

 
 

321
.22

5,8
4 

18 
9,6

36,
78 

70,
000

,00
 210

.00
0,0

0 
41.

225
,8*

Cá
cer

es 
...•

••*
 

 
Pu

ent
e 

de 
la 

Ta
bli

lla 
a ¿

opi
tm 

Sec
ció

n 
ún

ica
, t

roz
o 

ter


cer
o 

... 
 

 
...j

 
204

.54
2,3

8 
14 

6.1
36,

30 
58.

000
,00

 
146

.54
2,3

8 
»

Ule 
i 

 
 

 
Zar

za 
la 

Ma
yor

 a 
la 

car
ret

era
 d

e 
Pu

ent
e 

de 
Gu

ad
alc

in
a C

iud
ad 

Ro
dri

go
. T

roz
o 

seg
un

do
, s

ecc
ión

 
pri

me
ra.

 
241

.39
6,2

0 
14 

7.2
59,

90 
69,

000
,00

 
172

.99
6.2

0 
»

Eiu
dad

 
Re

al.
....

... 
Pie

dra
bu

ena
 

a 
He

rre
ra 

del 
Bu

qu
e. 

Sec
ció

n 
seg

un
da

,
troz

o 
sex

to 
 

 
% 

- 
 

356
,71

8,9
7 

18 
10,

701
,60

 
78,

000
,00

 
234

.00
0,0

0 
44.

718
,9:

íde
m 

- 
Pie

dra
bu

ena
 

a 
He

rre
ra 

del 
Bu

qu
e. 

Sec
ció

n 
seg

un
da

,
troz

o 
sép

tim
o..

.; 
 

 
 

 
 

 
294

,56
6,8

5 
14 

8.8
37,

00 
84,

000
,00

 
210

.56
8,8

5 
»

ídem
 

I Pi
edr

abu
ena

 
a 

He
rre

ra 
del

 D
uqu

e. 
Sec

ció
n 

seg
un

da,
 

í
troz

o 
oc

tav
o 

 
, 

 
 

 
 

 
397

.34
1,0

1. 
18 

11.
920

,25
 

88.
000

,00
 

264
.00

0,0
0 

45.
341

,01
Id

em
 

 
Mo

ra 
a N

ava
s 

-de 
Est

en 
a. 

Tro
zo 

ori
rae

ro.
....

. 
 

 
2 C 5

,39
3,2

9 
• 

18 
9.1

76,
80 

88.
000

,00
 

198
.00

0,0
0 

41.
893

,21
¡Id

em
 

 
 

Mo
ra 

a N
ava

s 
de 

Es
ten

a. 
Tro

zo 
seg

an
do

 
 

 
384

.73
7,2

8 
18 

11.
542

,05
 

88.
000

,00
 

264
.00

0,0
0 

32.
737

,21
Id

em
 

 
 

Ma
nza

nar
es 

a B
ola 

ños
. T

roz
o 

qu
int

o 
 

 
 

 
159

.80
8,8

5 
8 

4,7
94,

15 
79.

000
,00

 
80,

803
,85

 
»

Id
en

r 
 

 
... 

Sq
cuó

llar
nps

 a 
Ped

ro 
Mu

ñoz
. T

rp-
o 

pri
me

ro .
.....

.....
.....

....
 

  
226

.35
1,9

6 
14 

6.7
90,

60 
64.

000
,00

 
162

.35
1,9

6 
»

Ide
 a

 
So

cué
llam

os 
a P

edr
o 

Mu
ñoz

. T
roz

o 
seg

un
do

 
 

194
.92

3,0
3 

8 
5.8

47,
70 9

7.0
00,

00 
97 

923
,03

 
*

Id
em

 
 

Ar
gar

aas
ilia

 d
e 

Alb
a 

q O
ssa 

de 
Mo

iití
el. 

Tro
zo 

qu
int

o. 
189

.37
8,5

3 
8 

5.6
81,

20 
94.

000
,00

 
'95

.37
3,5

3 
»

Id
em

 
 

 
 

 
Bo

nill
o 

a M
adr

ide
jos

* 
Tro

zos
 p

rim
ero

 y 
seg

un
do

, 
 

185
.79

2,9
2 

8 
5,5

78,
80 9

2,0
00,

00 
93.

792
,92

 
*>

"Id
em

 
 

 
To

me
ltos

o 
a V

ald
epe

ñas
 

por
 L

a 
So

lan
a. 

Tro
zo 

ter
cer

o. 
227

.31
8,3

5 
14 

6,8
19,

55 
64.

000
,00

 
163

.31
8,3

5 
•

•íd
em

.. 
To

me
llas

o 
a V

ald
epe

ñas
; p

or 
La 

So
lan

a, 
Tro

zo 
cua

rto
,,, 

264
,20

2,4
4 

14 
7,9

26,
10 

75
.00

0,
00

 
189

.20
2,4

4" 
»

íde
m

....
 

"... 
De 

la 
de 

Alm
adé

n 
a l

a 
de 

Ciu
dad

 
Re

ai 
a P

ue
rto

iia
no

,
pas

and
o 

por
 J

os 
Po

zue
los

 d
e 

Oi
atr

av
a, 

a l
a 

de 
Pie

- 
dr&

bue
na 

a 
He

rre
ra 

del 
Du

que
, e

n 
Lu

cia
na.

 T
roz

o
pri

me
ro 

 
 

 
 

E.
.,.,

....
...

.. 
 

 
 

150
.34

2,3
8 

6 
4.5

10,
27 

50,1
 J4

48 
100

.22
8,2

5 
í 

»
Id«e

m 
 

 
De 

la 
de 

Alm
adé

n 
a l

a 
de 

Ciu
dad

 
Re

al 
a P

ue
rto

iia
no

, 
j

pas
and

o 
por

 I
ps 

Po
zue

los
 d

e 
Ca

lat
rav

a, 
a l

a 
de 

Pie
-

dra
bue

na 
a 

He
rre

ra 
del 

Du
que

, 
en 

Lu
cia

na,
 T

róz
o 

¡
seg

und
o 

 
 

 
 

, 
 

183
,01

1,7
2 

6 
5,4

90,
35 

61.
003

,91
 

122
,00

7,8
1 

! 
*

Có
rdo

ba
 

 
Po

sad
as 

a l
a 

Ra
mb

la, 
Tro

zo 
ter

ce
ro 

 
239

.69
8,1

1 
14 

749
0,9

5 
68.

000
,00

 
171

.69
8,1

1 
; 

»
Id

em
 

 
Est

aci
ón 

de 
Ho

rna
cbu

elo
s 

a Ja
 d

e 
Fu

ent
eov

eju
na 

al 
Cas

- 
| 

¡
tillo

 d
e 

las 
Gu

ard
as.

 S
ecc

ión
 s

egu
nd

a, 
troz

o 
piñ

me
ro.

 
434

.62
2,4

8 
20 

ib.;
;38

,70
 

87.
000

,00
 

- --
.00

0,0
0 

80.
622

,4í
i Ide

m 
»«•

"«•»
*•••

•*•*
. 

Ca
ñet

e 
de 

las 
To

rre
s 

a V
illa

 d
el 

Río
. T

roz
o 

pri
me

ro.
.. 2

98J
.33

,29
 

14 
* 

8.9
62̂

00 
35.

000
,00

 
213

.73
3,2

9 
| 

»,
. i 

J 
i 

J. 
" '• 

' 
1 

i



2060 28 Septiembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 271

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
S

 D
E

 C
O

N
C

E
R

A
T

A
vi

os
 

pl
a

-o
 

dk
pó

sí
tg

 
| 

A
N

U
A

LI
D

A
D

ES 
PA

R
A

 
'

i 
. 

DE
 

DE
 

P
D

O
V

 
i S 

íG
N

A
l.

 
1 

¡
PR

O
V

iN
CÍ

A
b 

D
EN

O
M

iN
A

CI
O

N
 

DE
 

LA
 

CA
RR

ET
ER

A
 

; 
co

^
ha

ta
 

e.j
e

<:i
:d

¡ón
 

19
31

 
1 

93
2 

1
9

3
3

Pe
se

ta
s.

 
j 

M
es

es
. 

Pe
se

ta
s. 

Pe
se

ta
s. 

Pe
se

ta
s. 

P
es

et
as

.
 

 
 

 
 

 
 

 
. 

 
 

 
 

 
—

—
 

— 
 

 
 

: 
 

 
 

 
 

 
 

 
i 

 
 

 
'

C
ór

do
ba

 
 

Ca
ñe

te
 

de 
las

 
To

rr
es

 
a 

Vi
lla

 
de

l 
Rí

o.
 

Tr
oz

o 
se

gu
nd

o.
.. 

17
1.

61
5,

22
 

8 
5.1

48
,50

 
35

.1
90

,0
0 

86
.01

3,2
2 

»
Id

em
..

 
 

B
uj

al
an

ce
 

a 
V

al
en

zu
el

a.
 

Tr
oz

o 
se

gu
nd

o 
 

 
 

 
20 

J.
24

0,8
4 

14 
6.0

37
,25

 
57

.0
00

,0
0 

• 
14

4.
24

0,
84

 
»

íd
em

 
 

 
B

uj
al

an
ce

 
a 

V
al

en
zu

el
a.

 
Tr

oz
o 

te
rc

er
o.

...
...

...
.. 

 
 

28
0.

10
6,

45
 

14 
6.

90
3,

20
 

36
.0

00
,0

0 
í 

16
4.

10
8,

45
 

»
(d 

añ
ad

a 
 

 
T

or
re

pe
ro

jil
 

a 
H

ué
sc

ar
. 

Tr
oz

o 
cu

ar
to

 
 

34
5.

90
2,

84
 

18 
10

.3
77

,1
0 7

7.
00

0,
00

j 
23

1.
00

0,
00

 
37

.9
02

,8
4

Ide
m 

 
 

 
A

lb
uñ

ol
 

a 
U

-g
íja

r. 
Tr

oz
o 

cu
ar

to
*.

. 
 

 
 

29
9.

81
7,

89
 

14 
8.9

94
,50

 
85

.0
00

,0
0 

21
4.

81
7,

89
 

»
Ide

m 
 

 
M

or
al

ed
a 

de
 

Za
fa

yo
na

 
al 

Pu
en

o.
 d

e 
C

om
pe

ta
. 

Se
cc

ió
n

pr
im

er
a,

 
tro

zo
 

cu
ar

to
 

 
 

.. 
26

5.
54

4,
07

 
14 

7.9
66

,30
 

76
.0

00
,0

0 
18

9.
54

4,
07

 
»

Hu
el

va
 

 
 

A
ya

m
on

te
 

a 
A

ra
-c

en
a.

 
Tr

oz
o 

oc
ta

vo
 

 
 

41
1.

83
1,

88
 

20 
12

.3
54

,9
5 

82
.3

86
,3

7 
: 1

7.0
99

,14
 

82
.3

86
,3

7
Id

em
 

 
 

 
M

ol
in

os
 

de 
Sa

n 
B

ar
to

lo
m

é,
a 

la 
fr

on
te

ra
 

po
rt

ug
ue

sa
, 

po
r

E
nc

in
as

ol
a.

 
Tr

oz
o c

ua
rt

o 
 

27
6.

09
3,

27
 

14 
8.

28
2,

80
 

78
.0

00
,0

0 
'‘T

.0
93

,2.
7 

»
Id

em
 

 
M

ol
in

os
 

de 
Sa

n 
B

ar
to

lo
m

é 
a 

la 
fr

on
te

ra
 

po
rt

ug
ue

sa
, 

po
r

E
nc

in
as

ol
a.

 
Tr

oz
o 

qu
in

to
 

 
. 

 
 

42
7.

20
7,

76
 

20 
12

.8
16

,2
5 

85
.0

00
,0

0 
25

5.
00

0,
00

 
87

.2
07

,7
6

Ja
én

 
 

 
 

 
V

ill
an

ue
va

 
de

l 
A

rz
ob

is
po

 
a 

la 
de

 
U

be
da

 
a 

V
ill

am
an

ri
-

qu
e.

 
Tr

oz
o 

cu
ar

to

. 
 

 
24

8.
72

1,
33

] 
14 

7.4
61

,65
 

71
,0

00
,0

0 
17

7.
72

1,
33

 
»

Id
em

 
 

M
on

té
frí

o 
a 

Al
ca

lá 
la R

ea
l. 

Tr
oz

o 
te

rc
er

o.
 

 
21

7.
96

9,
48

 
14 

6.
53

9,
10

1 
62

.0
00

,0
0 

15
5.

96
9,

48
 

©
í d

em
 

  
Es

ta
ci

ón
 

de 
M

en
jíb

ar
 

a 
la 

de 
A

lb
ac

et
e 

a 
Ja

én
. T

ro
zo

pr
im

er
o.

 
 

 
 

 
 

 
 

 
99

.0
82

,0
2 

6 
2.9

72
,50

 
65

.00
0,

00
 

38
.0

82
,0

2 
»

Ide
m 

 
 

 
 

Es
ta

ci
ón

 
de 

M
en

jíb
ar

 a 
la 

de 
A

lb
ac

et
e 

a 
Ja

én
. T

ro
zo

se
gu

nd
o 

 
 

 
 

 
 

 
 

92
.7

44
,7

5 
6 

2.7
82

,3
5 

60
.0

00
,0

0 
32

.7
44

,7
5 

*
Id

em
 

 
 

 
Es

ta
ci

ón
 

de
 M

en
jíb

ar
 

a 
la 

de
 A

lb
ac

et
e 

a 
Ja

én
. T

ro
zo

te
rc

er
o 

 
 

 
 

 
 

 
11

3.
54

4,
11

 
8 

3.4
08

,3
0 

58
.0

00
,0

0 
57

.5
44

,1
1 

»
Id

em
 

 
 

 
 

Es
ta

ci
ón

 
de

 M
en

jíb
ar

 
a 

la 
de

 A
lb

ac
et

e 
a 

Ja
én

. T
ro

zo
cu

ar
to

  
 

 
 

 
 

 
12

5.
01

5,
19

 
8 

3.7
50

,45
 

62
.0

00
,0

0 
03

.0
15

,1
9 

»
Ide

m 
 

 
 

Es
ta

ci
ón

 
de

 M
en

jíb
ar

 a 
la 

de 
A

lb
ac

et
e 

a 
Ja

én
. T

ro
zo

qu
in

to
 

 
 

 
 

84
.7

65
,4

2 
6 

2.5
43

,0
0 

56
.0

00
,0

0 2
8.

76
5.

42
 

»
Id

em
...

. 
 

 
U

be
da

 
a 

V
ill

am
an

ri
qi

ie
. 

Se
cc

ió
n 

en
tre

 
Ca

ste
lla

r 
de

 
Sa

n-
 

i
tis

te
ba

n 
y 

el 
lím

ite
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a 
(o

br
as

 
qu

e 
fa

l
tan

 
po

r 
ej

ec
ut

ar
 

en 
los

 
tro

zo
s 

pr
im

er
o 

y se
gu

nd
o)

. 
14

8.
47

0,
19

 
8 

4.
45

4,
10

1 
74

.0
00

,0
0 

74
.4

70
,1

9 
»

M
ur

ci
a 

 
 

 
Tr

av
es

ía
 

de 
Ju

m
ill

a 
 

 
 

 
j 

58
.0

50
,8

7 
6 

1.
74

1,
55

1 
.38

.0
00

,0
0 

20
.0

50
,8

7 
»

Ide
m 

 
 

 
 

De
 

O
rih

ue
la

 
a 

A
ba

ni
llo

, 
po

r 
B

en
ce

rr
i 

y 
Ca

m
po

 
de 

la 
i 

¡
M

at
an

za
. 

Tr
oz

o 
se

gu
nd

o 
 

 
 

j 
17

4.
98

9,
67

 
8 

5.
24

9,
70

; 
87

.0
00

,0
0 

87
.9

89
,6

7 
»

Ide
m 

 
 

; 
De

 
Sa

nt
om

er
a 

a 
la 

de 
Pu

en
te

 
Nu

ev
o 

a 
la 

de 
To

rr
e-

 
i 

-
vi

eja
 

a 
Ba

l-s
ic

as
, 

po
r 

A
lq

ue
ría

s 
y 

su 
es

ta
ci

ón
 

 
17

8.
33

3,
08

 
8 

5.
35

6,
00

1 
39

.0
00

,0
0 

89
.5

33
,0

8 
»

S
ev

il
la

 
 

 
 

Es
te

pa
 

a 
El

 
Sa

uc
ej

o.
 

Tr
oz

o 
cu

ar
to

 
 

22
3.

28
8,

14
 

14 
f 

6.6
98

,65
 

64
.0

00
,0

0 
15

9.2
88

 
14 

»
.1 c

lei
ii 

o 
 

 
 

Es
te

pa
 

a 
El 

Sa
uc

ej
o.

 
Tr

oz
o 

qu
in

to
 

 
 

31
3.

59
0,

41
 

18 
9.

40
7,

70
 

70
.0

00
,0

0 
21

0.
00

0,
00

 
33 

59
0 

41
Id

em
 

 
 

Es
te

pa
 

a 
El

 
Sa

uc
ej

o.
 

Tr
oz

o 
se

xt
o 

 
32

4.
72

7,
39

 
18 

9.
74

1,
85

 
72

.0
00

,0
0 

21
6.

00
0,

00
 

36
72

73
9

íd
em

 
 

 
Ca

rm
on

a 
a 

Lo
ra

 
de

l 
Rí

o.
 

Tr
oz

o 
te

rc
er

o.
. 

 
24

9.
96

5,
55

 
14 

7.
49

8,9
5 

71
.0

00
,0

0 
17

8.
96

5,
55

 
» 

5
Id

em
 

 
 

i C
ar

m
on

a 
a 

Lo
ra

 
de

l 
Rí

o.
 

Tr
oz

o 
cu

ar
to

 
 

 
23

5.
59

9,
04

 
14 

7.
06

8,0
0 

67
.0

00
,0

0 
16

8.
59

9,
04

 
»

Id
em

 
Fu

en
te

s 
de 

A
nd

al
uc

ía
 

a 
O

su
na

. 
Tr

oz
o 

cu
ar

to

. 
 

21
3.

58
6,

21
 

14 
6.4

07
,60

 
61

.0
00

,0
0 

15
2.

58
6,

21
 

»
Id

em
 

 
 

 
C

or
on

il 
a 

M
or

ón
. 

Se
cc

ió
n 

de
 

El
 

Co
ro

 m
il 

a 
la 

es
ta

ci
ón

 
j

de
' e

m
pa

lm
e 

de 
M

or
ón

, 
tro

zo
 

ún
ic

o,
 

tra
m

o 
se

gu
nd

o,
 j 

34
3.

46
4,

61
 

18 
10

.3
03

,9
5 

76
.0

00
,0

0 
22

8.
00

0,
00

 
39

.46
4 

61
Id

em
 

 
 

 
De

 
la 

de 
Se

vi
lla

 
a 

Do
s 

H
er

m
an

as
 

a 
la 

de 
Se

vi
lla

 
a 

Al
- 

*
ca

lá 
de

 
G

ua
da

ira
, 

co
n 

un 
ra

in
al

 
al 

ki
ló

m
et

ro
 

53
8 

de
la 

de
. M

ad
rid

 
a 

Cá
di

z.
 

Tr
oz

o 
se

gu
nd

o 
. í 

49
9.

65
4,

26
 

. 
20 

14
.9

89
,6

5 
10

0.
00

0.
00

 
30

0.
00

0,
00

 
99

.65
4 

36
Ide

m 
 

 
 

 
 

Al
ca

lá 
de 

G
ua

da
ira

 
a 

C
as

ar
ic

lie
. 

V
ar

ia
nt

e 
de 

los
 

kit
 ó

- 
■ 

*
m

et
ro

s 
74 

al 
76

, 
pa

ra
 

su
pr

im
ir 

do
s 

pa
so

s 
a 

ni
ve

l 
!

en 
el 

fe
rr

oc
ar

ri
l 

de 
Os

un
a 

a 
La

 
R

od
a 

 
13

9.
38

2,
95

 
8 

4.
13

9,
50

 
70

.0
00

,0
0 

69
.9

82
,9

5 
»

Su
ma

 
to

ta
l 

 
 

 
 

 
14

.6
47

.6
07

,7
3 

4.
36

0.
48

4,
41

 
9.

44
6.

75
0,

34
 

83
4.

37
3,

04

M
ad

rid
, 

22 
de 

Se
pt

ie
m

br
e 

de 
19

31
.—

A
pr

ob
ad

o:
 

Al
va

ro
 

de 
A

lb
or

no
z 

L
im

in
ia

na
.



Gaceta de Madrid.—Núm. 271 28 Septiembre 1931 2061

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
 Y P R E V I S I O N

ORDENES 1

Ilmo. S r .: La Orden de este D epar
tam ento, de 25 de Agosto ú ltim o, in 
serta en la Gaceta de 31 del propio  
jraes, dispuso la renovación  de las re
presen tacion es patronal y obrera del 
Comité paritario de T ranvías de Va
len c ia ; m as habiendo sido renovado  
el expresado organism o en virtud de 
haber cum plirlo el plazo de ex isten cia  
legal prevenido en la d isp osición  
ele las ad icionales del D ecreto de Or
ganización  C orporativa N acional de 28 
de N oviem bre de 1926, texto refu nd i
do, por Orden de este M inisterio de 
30 de Enero ú ltim o, y estando, por 
tanto, d icho organism o en p leno legal 
función  am iento,

'Este M inisterio ha ten ido a bien  
¡disponer quede anulada en todos sus 
efectos la Orden de. este D epartam ento  
de 25 de Agosto últim o, que dispuso  
la renovación  de las representaciones  
patronal y obrera del Comité paritario  
de T ranvías, de V alencia.

Lo que digo a V, I. para su co n o c i
m iento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que D. Juan Lozano R odríguez  
y  D. Pedro Guillen del Castillo, cesen  
¡en sus cargos de V icepresidente y Se
cretario, respectivam ente, de la Agru
pación  adm in istrativa de los C om ités 
paritarios de T ransportes M arítim os, 
'Carga y descarga del puerto, T rans
portes terrestres y  E lectr ic id ad  y  
Agua, de Las P alm as, y  que d ichos  
C om ités se incorporen , form ando una 
Siola A grupación, a los de Artes Blan
cas, D espachos, Oficinas y  Banca, Co
c ien d o  en general, C om ercio de la \?i- 
Sneniaeión y  Peluquerías.

Lo que digo a V. I. para su conoci-  
Sniento y efectos. M adrid, 23 de Sep
tiem bre de 1931.

■! FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Por este M inisterio se ha 
dispuesto que se determ ine la com pe
tencia profesional y  la  ju risd icc ión  de 
tos Comités paritarios de la Industria  
•extil de E lche y  M urcia, m andados  
Constituir por Orden de 9 del corrien 
te  (Gaceta del 12), en el sen tid o -d e

que el prim ero de ellos tenga carác
ter in terlocal, com prendiendo las pro
v in c ia s de A licante y M urcia, para to
do lo  que corresponda a la rama de 
la industria tex til de “T ejidos de al
god ón”, y  el segundo sea igualm ente  
in terloca l, con igual ju risd icc ión  que 
el anterior en cuanto se refiera a te
jidos de esparto, m anten iéndose igual 
núm ero de V ocales de ambas repre
sen taciones, titu lares y  suplentes, que 
fija la Orden antedicha, y  com enzando  
el plazo de vein te días, que la m ism a  
señala para so lic itar  concurrir a las 
sesion es e in scrib irse en el Censo e lec 
toral socia l de este M inisterio, el s i
guiente al de la pu b licación  de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid .

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y  efectos. M adrid, 23 de Sep
tiem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la d im isión  que de 
su cargo de Secretario del Comité pa
ritario de la C onstrucción de Avila  
ha form ulado D. Aniano Montequi S o
ria,

Este M inisterio ha tenido a bien  
aceptar dicha d im isión .

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y  efectos. M adrid, 23 de Sep
tiem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don  
José Guix Casals, en so lic itud  de que 
en lo sucesivo se entiendan con é l las 
notificaciones necesarias para que rea
líce personalm ente el pago de los in 
tereses y  el reintegro del cap ital del 
préstam o del Estado correspondiente a 
la casa número 13 del proyecto apro
bado a “La M asnouense” :

Resultando que el interesado funda  
su petición en que ha adquirido el p le
no dominio de la finca y  lo  acredita  
con la  escritura de com pra hecha en 
Barcelona a 7 de Septiem bre de 1930, 
ante el N otario D. Pedro Esteban La- 
hoz, e inscrita en el R egistro d e  la  
Propiedad de Mataró, al tomo 893, li
bro 72 de Masnou, fo lio  72, finca nú
mero 1.888:

C onsiderando que, con arreglo a la  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada  en la Gaceta de Madrid  de l 
día 23, todo beneficiario de ca sa  barata 
que haya adq uirid o  el dom in io  de la 
m ism a, tiene d erech o  a que se  gire a 
su nom bre Is am ortización e  in te re se s  j 
del préstamo del Estado que correspon- 1

da a su casa, que en este caso, y  seguí* 
escritura de 26 de Octubre de 1928, 
ante D. Juan José Burgos Bosch, N o
tario de Barcelona, asciende a 9.407,69 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas barata* 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupé, quedará© 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en e l artículo 10 del Real D e
creto-ley  de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he» 
el 10 referencia.

V istos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 13 de) 
proyecto  aprobado a “La M asnouense”, 
a los fines oportunos y confirmar la 
vinculación de la misma a D. José Guix 
Casals, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y demás efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1931.

p. m,
LUIS ARAQUISTAIN  

Señor D irector general de Acción So 
cial,

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Froilán Valls Sala, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalm ente el pago de los in 
tereses y  el reintegro del cap ital del 
préstam o del Estado correspondiente a 
la casa número 41 del proyecto apro
bado a “La M asnouense” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el p le 
no dominio de la finca y  lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Barcelona a 14 de Septiembre de 1930, 
ante el N otario D. Pedro Esteban La- 
hoz, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mataró, al tomo 906, l i
bro 73 de Masnou, folio  74, finca nú
m ero 1.927:

C onsiderando que, con arreglo a la  
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
b licada en la  Gaceta de Madrid  del 
día 23, todo beneficiario de casa barata  
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la am ortización e intereses 
del préstam o del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y  según  
escritura de 26 de Octubre de 1928, 
ante D. Juan José Burgos Bosch, N o
tario de Barcelona, asciende a 9.407,60 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anua! de la cifra citada:

Clon si dorando que las casas ha raí;- ■> 
que hayan llegado a ser propiedad de!
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beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
dió referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 41 del 
proyecto aprobado a “LaMasnouense” , 
a los fines oportunos y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Froilán 
Valls Sala, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1931.

í>. B.,
LUÍS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 
Ramón Valls Sala en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para, que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 10 del proyecto apro
bado a “ La Masnouense” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Barcelona a 7 de Septiembre de 1930, 
aísle el Notario D, Pedro Esteban La- 
h$s, e inscrita en el Registro de la 
feypiedad de Maíaró al tomo 898, li
ta) 72 de Masnou, folio 158, finca nú- 
ssero 1.885:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e ta  de M adrid  d e l 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1928 ante D. Juan José Burgos Roseh, 
Notario de Barcelona, asciende a pese
tas 9.411,63, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe giiedarftfi 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
Circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se lia 
m h  o referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio lia dispuesto la in
dividualización de la casa número 10 
del proyecto aprobado a “ Las Mas- 
nou-ense” , a los fines oportunos, y con
firmar la vinculación de la misma a 
D. Ramón Valls Sala, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1931.

P. D.,

LUIS ARAQUISTAIN
Señor Director general de Acción So

cial.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Mora Antích en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 36 del proyecto apro
bado a “La Masnouense” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Barcelona a 14 de Septiembre de 1930 
ante el Notario D. Pedro Esteban Lahoz 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad de Mataré al tomo 968, libro 73 de 
Masnou, folio 41, finca número 1.916: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e ta  de Madrid  del día 
23, todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que, en este caso, y según escri
tura de 28 de Octubre de 1928 ante don 
Juan José Burgos Bosch, Notario de 
Barcelona, asciende a 3.397,52 pesetas, 
más las cosías e intereses del 3 por 160 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 18 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar -en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1328,

Este Ministerio lía dispuesto Ja indi
vidualización de la casa número 39 del 
proyecto aprobad a “La Masnouense” a 
los fines-oportunos y confirmar la vin
culación de la misma a B. Juan Mora

Antich con todas t e  consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de S-ep» 
tiembre de 198L

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción so
cial.

ADMINSITRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Ciríaco Zubeldia, Tesorero de la Co
fradía de San Antonio Abad, de Tolo» 
sa (Guipúzcoa), para rifar con carác
ter particular y en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional de 22 de 
Enero próximo, una res de cerda, que 
se adjudicará al poseedor de la pape
leta cuyo número sea igual al del pre
mio mayor de dicho sorteo, y con apli
cación de lo que se recaude en dicha 
rifa al sostenimiento de la expresada 
Cofradía; quedando obligado el soli
citante a satisfacer a la Hacienda el 
impuesto del 25 por 100 sobre el to
tal importe de las papeletas que se 
emitan, -establecido por el artículo 5.° 
del Decreto-ley de 20 de Abril de 
1875, el del Timbre del Estado en la 
forma y cuantía dispuestas en el 202 
del Real decreto-ley de 11 de Mayo de 
1926, por las papeletas que se expen
dan fuera del territorio concertado, y 
a someter los precedi.«lientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 25 de Septiembre de 1931* 
El Director general, Arturo Foreat.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De conformidad con lo preceptuada 
en la base 1.a de la Orden de 23 de 
Mayo último, estableciendo las nor
mas a que ha de ajustarse ia provisión 
de los destinos de Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer» 
tos, y en relación con lo prevenido en 
la 1.a base transitoria de dicha Orden, 
se anuncia por segunda vez la provi
sión de las vacantes de Ingenieros Je
fes de las Jefaturas de Obras pública* 
de Santa Cruz de Tenerife y Negocia- 
do de Aguas de esíe Centro directivo? 
concediendo un plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde la focha de la 
inserción del presente anuncio en la 
Ga c e ta  d e M a d r id , a fin de que, los 
Ingenieros del expresado Cuerpo y ea-
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tegoría. en situación activa o de su- j 
permimerario forzoso, presenten las 
oportunas papeletas y una declaración 
jurada de los servicios realizados en 
los últimos cinco años, que remitirán 
por conducto de sus Jefes a la Sección 
de Personal de esta Dirección general.

Los que se hallen pendientes de des
tino las entregarán ov remitirán direc
tamente a la citada Sección.

Las papeletas se extenderán en pa
pel corriente, pu-diendo ajustarse su 
redacción al modelo, inserto en la Ga
c e t a  de 13 de Septiembre de 1927.

Madrid, 24 de Septiembre de 1931. 
El Director general, José Salmerón 
García.

De conform idad con lo preceptuado 
en la base 2A de la Orden de 23 de 
Mayo- último, estableciendo las nor
mas a que lia de sujetarse en le suce
sivo la provisión de destinos en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, se anuncian por se
gunda vez las vacantes de Ingenieros 
subalternos que a continuación se 
detallan: tres en la Sección de Carre
teras de la Dirección general ée Obras 
públicas, una en el Negociado de 
Aguas y una, por primera vez, en la 
División Hidráulica del Duero, con
cediéndose un plazo de veinte días há
biles, a contar desde la fecha dé la 
inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  a fin de que los In
genieros del expresado Cuerpo y ca
tegoría en situación activa ó  de su- 
periuiinerarios forzosos presenten las 
oportunas papeletas, que remitirán 
por conducto de sus Jefes a la Sección 
de Personal de esta D irección general.

Los que se hallen pendientes de des
tino las entregarán o remitirán direc
tamente a la citada Sección.

Las papeletas se extenderán en pa
pel corriente, pirdiendo ajustarse su 
redacción al modelo inserto en la Ga
c e t a  de 13 de Septiembre de 1927, a 
ía que acompañarán uiiá relacióñ ju
rada de los trabajos profesionales rea
lizados durante los últimos cinco años.

Madrid, 24 de Septiembre de 1931. 
Eí Director general, José Salmerón 
García.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista de] resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de ¡as 
obras de terminación de la carretera 
de Velilla de San Antonio a la de Ma
drid a Castellón,

Esta Dirección general ha resuello 
se'adjudique deíintivamente al mejor 
postor, D. Santiago García Pel'ayo, ve
cino de Olivares del Júcar, provincia 
de Cuenca, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras 
fecho meses después de empezadas, 
por la cantidad de 84.199,40 pesetas, 
ijue produce en el presupuesto de con
trata, de 114.838,24 pesetas, la baja de 
¿19.638,84 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole qúe en ei más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8„ü del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. M elfid , 22 de Septiem
bre de 193L- ..s Director general, Jo
sé salmerón C,..ría.
Señor Ingeniero de Obras públicas de 

la oro vi u ci a de -Madrid.

En vista del resultado obtenido en 
ía subasta para la construcción de las 

ras del trozo primero de la carrete
ra de la de Sevilla a Dos Hermanas 
a la de Sevilla a Alcalá de Guadaira, 
con un ramal al kilómetro 538 de la 
de Madrid a Cádiz,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D„ Antonio García Castilla, 
vecino de Morón de la Frontera, pro
vincia de Sevilla, que licitó en Ma
drid; comprometiéndose a terminar 
las obras, veinte meses después de 
empezadas, por la cantidad de pese
tas 399.999,90, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 485.557,03 
pesetas, la baja de 85,557,13 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1931.— El Director general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la sección 
de Torrelaguna a Manzanares, de la 
carretera de Torrelaguna a El Esco
rial, por Guací alix y Chozas de la Sie
rra,

Esta Dirección general ha resuelto j. 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Constantino Gil Caramés, ¡ 
vecino de Ghamartín de la Rosa, pro- j. 
vinera de Madrid, que licitó en Ma- i 
drid; comprometiéndose a terminar í 
las obras, ochó meses después de em
pezadas, por la cantidad de 112.000 
pesetas, que produce en él presupues
to de contrata, de 122,561,57 pesetas, 
la baja de 10,561.57 pesetas- en bene
ficio' del Estado;' previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acia 
a que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1931.— El Director general, José 
Salmerón García,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia ed Madrid.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Carmona a Lora del Río,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Antonio García Castilla, ve
cino de Morón de la Frontera, pro
vincia de Sevilla, que licitó en Ma
drid; comprometiéndose a terminar 
las obras, catorce meses después de 
empezadas, por la cantidad de 210.000 
pesetas, que produce en el presupues- i 
to de contraía, de 247.645,85 pesetas, 
la baja de 37.645,85 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocim ien
to $ efectos. Madrid, 22 de Septiem

bre de 1931.— El Director general, José! 
Salmerón García.
Señor Ingeniero'Jefe de Obras públb 

cas de Ja provincia de Sevilla.

A G U A S
Exorno, Sis.: Examinado el expedien

te de legalización de cinco pozos! 
abiertos en una finca de doña Adela 
Cascante, en las inmediaciones del toó 
rrente Cadony, en Puigdelfí, término; 
de Perafort, prom ovido por D. José'! 
López Bertrán* marido de dicha se
ñora:

Resultando que, aunque tal vez por 
equivocación se solicitó la inscripción, 
no se presentaron los documentos ne
cesarios para tal fin, y  sí los corres*-, 
pendientes a la legalización, y con ese] 
concepto se ha seguido el expediente:!

Resultando que efectuada informa-; 
ción pública, se presentó un escrito 
de reclamación del Alcalde de Pera
fort, que alega el temor de que de la]

; captación de los pozos 1 y 2 resulte! 
mezclado eí caudal en otro cu yas! 
aguas utiliza el Ayuntamiento para 
abastecer el pueblo:

| Resultando que la División IIidráu<
■ lica informa que los: pozos están den-' 

tro de la finca de los peticionarios y 
; sólo el 1 y 2 radican a distancia m e-: • 

ñor de 100 metros del cauce público, 
y en cuanto a éstos, estima que, no ex- 

| cediendo la extracción de una canti- 
1 dad determinada, no resultasen men

guas en el pozo del Ayuntamiento da 
Perafort; está cantidad cree el Inge
niero que hizo la confrontación pue
de ser de cuatro litros' por segundo' 
entre los dos pozos, y el Ingeniero Je
fe opina debe ser de un litro por se
gundo para cadá uno, con esta lim ita-1 
ción y la dé que se tenga en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 i 
de la ley de Aginas en los pozos 3, 4 y; 
5, informan favorablemente a la lega
lización de lo ejecutado y autorización 
de las obras que estén por ejecutar:

Resultando que el Abogado del Es
tado y el Gobernador informan tam
bién favorablemente:

Resultando que con fecha 8 de Julio 
de 1930 se comunicaron al Goberna
dor civil de Tarragona las condiciones : 
con que podía otorgarse la concesión,' 
para su aceptación por el interesado; 
o para que hiciera las observaciones^ 
que estimara convenientes, y dicho se-í 
ñor Gobernador remitió con fecha 2fi! 
de Agosto del mismo año una instan-1 
cia de D. José López Bertrán aceptan-1 
do sustaneialmente las condiciones deu 
la Real orden de 8 de Julio de 1930*1 
en la que se acordó la legalización dqf 
dos pozos abiertos en una finca de pro-: 
piedad de su esposa doña Adela Ga»4 
cante, a menos de cien metros del to
rrente Cadony, en Puigdelfí, término 
de Ror&Sort, exponiendo, sin embargo, 
algunas observaciones que s u p 1 i e a 
sean tenidas en cuenta:

Resultando que éstas se refieren ¿ 
los siguientes puntos :

1.° Los terrenos en que radican : 
pozos y, por tanto, éstos son de p r o 
piedad de su esposa y a nombre ’ 
ésta debe ser la concesión.

2.° En la cláusula segunda se ñ 
pone el respeto de los derechos del 
Ayuntamiento de Perafort en un alum
bramiento que tiene establecido para 
abastecimiento pueblo. El solich
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tanto alega que este pozo tiene como 
medio de elevación una bomba mo
vida a mano, para probar lo cual pre
senta un acta notarial y una fotogra
fía, y solicita, en consecuencia, que los 
derechos que deben ser respetados al 
Ayuntamiento son los que dimanan de 
la modalidad actual de su aprovecha
miento.

3.° Estima insuficiente el plazo de 
seis meses concedido en la cláusula 
bercera para la terminación de las 
obras y suplica se eleve a un año, a 
contar desde la publicación en la G a 
c e t a .

Considerando que los pozos radican 
ni propiedad privada, y en este caso 
la ley no impone más restricción a su 
apertura, aparte del respeto a los de
rechos establecidos, que un límite mí
nimo de distancia a edificios, caminos, 
cauces o aprovechamientos ajenos; 
que dentro de este límite están sólo 
los pozos 1 y 2, con respecto al cauce 
público; luego los restantes sólo están 
sujetos a la obligación de respetar 
aquellos derechos, cuestión de carác
ter civil, y deben, por tanto, ser des-

fosados del expediente; que los pozos 
y 2 necesitan ser legalizados me

llante la autorización administrativa, 
y que esta autorización tiene su razón 
de ser en que con las obras pueden 
absorberse las aguas subálveas del to
rrente confiadas a la custodia de la 
Administración y de las-que por parte 
se aprovechan en un servicio público, 
en el pozo del Ayuntamiento de Pe- 
rafort; que, según los informes técni
cos, siempre que la extracción no ex
ceda de un litro por segundo en cada 
uno de dichos pozos 1 y 2 no sufrirá 
mengua el caudal de dicho pozo, por 
lo que, dentro de este límite, no se ve 
inconveniente en que se legalicen di
chos pozos, aunque siempre con la re
serva de que quede garantizado el cau
dal del pozo del Ayunamiento, que re
sulta acreditado en la inscripción, si 

'po r su situación procede, o civilmente 
mediante documentación que baga fe, 
d i  caso contrario:

Considerando que el primer punto de 
los citados, referente a las observacio
nes hechas por el Sr. López Bertrán, 110 
requiere aclaración, pues ésta consta en 
el texto de la Real orden acordada, bien 
que no se haya hecho constar al comu
nicar las condiciones para su acepta
ción :

Considerando que los derechos del 
Municipio ante la concesión que se le
galiza no son sino los ya establecidos 
en el momento de aprobarse aquélla, y 
así debe entenderse la cláusula que los 
establece; pero no hay inconveniente en 
que se manifieste así en forma expresa:

Considerando que tampoco la hay en 
que se amplíe el plazo concedido para 
la terminación de las obras, teniendo en 
cuenta el carácter de permanencia de 
esta clase de aprovechamientos y el as
pecto accesorio de los trabajos que se 
realicen, sin faltar a las condiciones de 
la legalización, después de concedida 
ésta:

Considerando que, por Orden minis
terial de 5 de Junio último, se accedió 
a las modificaciones solicitadas proce
dentes, quedando redactadas las cláusu
las segunda y tercera en la forma que 
luego se expresa y que fueron comuni
cadas al interesado, que las aceptó, re
mitiendo la oportuna póliza,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que no procede ni es necesaria 

ante la Administración la legalización 
de los pozos 3, 4 y 5.

2.° Conceder la legalización de los 
pozos 1 y 2 y autorización para ejecu
tar las obras que falten en ellos con las 
siguientes condiciones:

Primera. Las obras se sujetarán al 
proyecto que sirvió de base a la peti
ción suscrito en 31 de Mayo de 1923.

Segunda. El caudal que será ex
traído entre los dos pozos será tal que 
no ocasione mengua en el que de de
recho corresponda al Ayuntamiento de 
Pe rafort, en el pozo de que se abaste
ce la villa conforme’a la modalidad que 
éste ha tenido hasta el momento actual, 
y no podrá exceder dicho caudal de dos 
litros por segundo.

Tercera. Las obras quedarán termi
nadas antes de un año de publicada la 
legalización en ía G a c e t a  d e  M a d r id *

Cuarta. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nación a al, con
tratos y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

Quinta. Se ejecutarán las obras bajo 
la inspecc ión y vigilancia de la Divi
sión Hidráulica del Pirineo Oriental» 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su re
conocimiento, levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado las maquinarias 
y materiales empleados, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección ge
neral.

Sexta. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

Séptima. Caducará la concesión por 
incumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla se
gún los trámies señalados en la legis
lación vigente.

Y habiendo aceptado, como queda di
cho, el peticionario las preinsertas con
diciones y remitido póliza de 120 pese
tas, según dispone la vigente ley del 
Timbre, que queda inutilizada en su ex
pediente, de Orden del Sr. M inistro.lo 
participa a V. E. para su conocimiento, 
el de los interesados, el de la División 
Hidráulica y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Madrid, 19 de Septiembre de 
1931.—El Director general, José Salme
rón García.
Señor Gobernador civil de Tarragona*
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